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constituida en valores habrá de 'aeompafiarse la póliza . de adquI- . 
slclón de los mismos suscrita por Agente de Cambio y Bolsa. 

Deberán presentarse simultáneamente con cada proposición, 
1I0r separado y a la vista, y debidametne legalizados. cuando' 
proceda, los siguIentes documentos: 

1.0 Documento de Identidad del licitador, 
2.0 Documentos que acrediten la personalidad del mismo. si 

aetúa en nombre de otro. 
3.0 Tratándose de Empresas, Compafilas o Sociedades. ade

más de la certificación relativa a Incompatibilidades que deter
mina el Decreto-ley de 13 .de mayo de 1955, documentos Que 

, Justifiquen su existe1'lcia legal e Inscripción en el Registro Mer
cantil. su capacidad para celebrar -1!1 contrate' y los que autori
cen al firmante de la propOSición para actuar en nombre de 
aquélla. debiendo estar legititnadas w.s firmas de las certjfl«a- ' 
clones correspondientes. ' 

Las entidades extranjeras deberán acompafiar la .documen
taclón que acredite su existencia y capacidad con arreglo a la 
leglsl~clón del pais respectivo. legalizada por el CónSUl de Es· I 

pafia Pn la nación de ori5eo y visada por el Ministerio de Asun
tos Exteriores. SI est~viera redactada en Idioma que . no sea 
el castellano. se presentará la traducción oficial de dicha docu
mentación realizada por la Oficina de ' Interpretación de Len
guas del citado Ministerio. 

4.° Declaración. para las personas naturales, y certificación. 
en el caso de Empresas. de no estar comprendidas en ninguna 
de las incompatibilidades que para contratar, con el Estado 
establece el artículo 48 de la Ley de Administración y Canta-
b111dad de la Háclenda Pública. . 

5.° caI')let de Empresa con respon3abllidad. establecido por 
DecreW del Ministerio de Trabajo de fecha 26 de noviembre 
ele 1954. . 

6.° Justificación de hallarse al corr1ente en el pago de los 
seguros sociales y contribución industrial o de ut1l1dades. 

'1.0 CuaIitos otros documentos se requieran en el pliego de 
condiCIOnes particulares y económicas como necesarios para to
mar parte, en la Íicitación de esta contrata. 

Se admitirán proposiciones, en las horas hábiles de oficina. 
en el Negociado correspondiente de la Sección cuarta de esta 
Dirección General y en dicha Junta (Secretaria) desde el dia 
siguiente al de la pUblicación de este anuncio en el «Boletin 
Oficial del Estado» hasta las trece horas del día 6 de ~ullo 
de 196:!. 

El acto de la apertura de las proposIciones presentad,as ten
drá lugar en Madrid, en la Dirección GE'neral de Puertos y 
Sefiales Marítimas. el dia 12 de julio de 1962. a las once horas. 
ante una Junta constituida por el Jefe de la Sección cuarta de 
la citada Dirección Qeneral¡ como Presidente; u~ Abogado del 
Estado de la Asesoria Jurídica de este Ministerio y el Delegado 
de la Intervención . General de la Administración del Estado; 
como Vocales. y un Jefe de Negociado de la exprésada Sección, 
que actuará como ,Secretario. 

Será desechada toda proposición que sobrepase el importe 
del presupuesto' de contrata sefialado, modifiqUe sustancialtnen
te el modelo establ,ecido, Incluya alguna ,cláusula condicional o 

, se acompafie de dbcumentaclón incompleta. ' 
En el caso de qUe dos o más propOSiciones resultasen iguales 

se verificará en el mismo acto una licitación ¡ por pujas a la 
llana, durante el término de quince minutos. entre los licitado
res qUe concurren en dicho supuesto, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad. la adjudicaCión se decidirá por medio 
de sorteo. 

Modelo de proposición 

Don .... ..... , con residencia en .. .. .. ... , provincia ,de ......... . 
calle de .......... número .... , .... según documento de identidad 
número .. .. ...... expedido por .......... enterado del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» del día ......... de .. ...... 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de , ......... , provincia 
de ..... : .... se compromete, en nombre (propio o de la Empresa 
que represente). a tomar a su cargo la ejecución de las mism8$, 
con estricta sujeción a los ' expresados reqUisitos y condiciones. 
por la cantidad de ... ; ..... (expresar claramente, escrita en le
tra. la cantidad en pesetas y en céntimos por la que se compro
mete pI proponente 8 la ejeCUCión de las obras). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid. 26 de mayo de 1962.-El Director general, F. Ro- , 
drlguez .Pérez. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION ·NACIONAL 

I 

DECRETO 1210/1962. de 17 de mayo. par el que le de
clara como Centro reeono:ñdo de Formacicm Pro/erio. 
nal Industrial a la Escuela Profesional «sagrado Co
razón». de Logroño. 

De conformidad con ' lo establecido en el articulo veint1s1etf 
de la Ley de Formación Profesional Industrial, de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco. haciendo uso de 
la facultad concedida en el apartado a) de su artículo vej,nti· 
nueve cún los informes favorab:es de la Junta. Central ,de 
Form¿ción Profesional Industrial y del Consejo Nacional de 
Educacion, a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día once de mayo de mil noveoientos selenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo primero . .,..-Se clasifica como Centro nI> oficial reco
nocido de Formación Profesional Industrial. dependiente <le 
la jerarquía eclesiástica. la Escuela frofesional «Sagl'ado Co
razón». de Logrofio, con el alcance y efectos que para dicha 
categoría establece la Ley de veinte de julio 'de mil novecientos 
cincuenta y cinco y sus disposiciones complementarias. . 

Artículo Ijegundo.-Queda autorizado el Ministerio de Edu
cacióu Nacional para dictar las oportuna~ normas relacion!Ldas 
con los requiSitos que deben cumplirse por el Indicado Centro 
en orden a' grado~ de enseñanza! especialidades y ,horario ellCQo , 
lar, asl como de cuantas disposiciones sean necesarias para 
el mejor cumplimiento de lo que se ordena. 

Así 10. dispongo por el presente Decreto. dado en Madr14 
a diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

\ El Ministro de EducaclOn NaCional 
lESUS RUBIO GARCIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1211/1962. de 17 de mayo. sobre declaración de 
pobreza legal al Ayuntamiento de Torrellas Jzaragoza) 
para la construcción por el Estado de sus edilicios el
colares. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del MI
nistro de Educación Nacional. y previa deliberación del Con- , 
sejo de Ministros en su reunión del día once de mayo de mU 
novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-6e declara al Ayuntamiento de Torrellas 
',Zaragoza) dispensado de la .aportación reglamentaria para la 
construcción por el Estado de sus edificios escolares. por haber 
probado sus escasas disponibilidades economicas y estar por ello 
comprendido en los preceptos del artículo cuarto de la vigente 
Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres. ' 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El MlrÚstro de Educac10n Nacional 
J.ESUS RUBIO GARCIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1212/1962. de 17 de mayo. sobre declaración 
de pobreza legal al Ayuntamiento de La Perera (So
ria) para la construcción por el Estado de sus edi/i
ciós escolares. 

En virtud de expediente regiamental'io. a propuesta del MI
nistro de ' Educación Na«ional, y_ previa deliberación del Con
seJo de Ministros en su reunión del dia once de mayo de mll 
novecientos sesenta y doa. 


